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Señor Congresista 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración. 

Es grato dirigirme a usted a fin saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitarle tenga a bien 
poner a consideración del Pleno del Congreso de la República el pedido de aclaración 
del siguiente texto normativo votado y aprobado por el Pleno el su Sesión del 4 de 
octubre de 2017. 

Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 122012016-CR que propone, con texto 
sustitutorio la "Ley que regula el régimen disciplinario de la Policía Nacional del 
Perú". 

DICE: 
"Artículo 60.  Plazo del procedimiento administrativo disciplinario por concurso 
de infracciones 

Si para el inicio de un procedimiento administrativo-disciplinario se evidencia la 
concurrencia de infracciones de diferente gravedad, para el desarrollo de dicho 
procedimiento, tanto en la etapa de investigación y decisión, se tomará en cuenta 
el plazo establecido para la infracción de mayor gravedad." 

DEBE DECIR: 

"Artículo 60.  Plazo del procedimiento administrativo-disciplinario por concurso 
de infracciones 

Si para el inicio de un procedimiento administrativo-disciplinario se evidencia la 
concurrencia de infracciones de diferente gravedad, para el desarrollo de dicho 
procedimiento, tanto en la etapa de investigación como en la de decisión, se 
tomará en cuenta el plazo establecido para la infracción de mayor gravedad." 

DICE: (En el Anexo I. Tabla de infracciones y sanciones leves) 

L29 Concurrir fuera de actos de servicio a frecuentados 
por personas de mala o dudosa reputación, 
afectando la imagen institucional.  

De 6 a 10 días de 
sanción simple. 

   

DEBE DECIR: (En el Anexo I. Tabla de infracciones y sanciones leves) 

L29 Concurrir fuera de actos de servicio a lugares 
frecuentados por personas de mala o dudosa 
reputación, afectando la imagen institucional.  

De 6 a 10 días de 
sanción simple. 
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